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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Primaria por la que se autoriza el funcionamien· 
to legal, con carácter provisional, de los Colegios de 
Enseñanza Primaria no estatal establecidos en las 
localidades que se indican por las personas o En
tidades que se mencionan. 

Esta Dirección General, de conformidad con lo preceptuado 
en los articulos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima
ria dI! 17 de julio de 1945 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18) 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de noviembre del mismo año (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13 de diciembre) ha resuelto autorizar el funcionamiento 
legal. con carácter provisional. durante el plazo de un afio, 
supe6itado a las disposiciones vigentes en la materia y a las 
que en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en 
las condiciones y con la organización pedagógica que por Orden 
de esta misma fecha se determina, de los Colegi~s de Ense
ñanza Primaria no estatal que a continuación se citan: 

Provincia de Madrid 

Capital: 

«ColegiO Menesianm), establecido en la avenida de Brasilia, 
número 11 -Parque de las A venidas-, a cargo de los Herma
nos de la Instrucción Cristiana (Menesianos). 

Provincia de Málaga 

Archidona: 

«Colegio San Thiago Apostob>. establecido en la plaza Ge
neral Mola, número 16. por doña Trinidad López Bailón. 

P1'Ovíncia del Norte- de Africa 

Me11lla: 

rCeleglo Nuestra Señora de Fátima», establecido en la calle 
General Barceló, número 11, por doña Concepción Gutiérrez 
Bertuchi. 

Los representantes legales de dichos Centros de enseñanza 
están Obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 
númtlr:¡ 163'1/1959. de 23 de septiembre (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 26) y Orden ministerial de 2:2 de octubre sigUiente 
(<<Boletín Oficial» del Departamento del 26), en el plazo de 
treinta dias a contar de la presente Orden en el «Boletín 00-
cial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho 
así a la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal del Minis
terio. a fin de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé 
curso a 10b traslados de la Orden de apertura, sin cuyo re
qUisit,J ésta no tendrá validez ni efecto legal alguno. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
DiJS guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1968.-EI Director general, P. D., el 

Subdirector general. AntoniC' Edo. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Primaria no Estatal. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 27 de abril de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Gastesi, Domínguez y Pas
cual, S. R C.J), 

Ilmo. Sr' Habiendo recaldo resolución firme en 29 de no
viembre de' '1967 en el recurso contencioso-administratiyo in
terpuesto contra este Departamento por «Gastesi, Dorl!mguez 
y Pascual. S. R. C.JJ, .. 

Este Ministerio ha tenido a blen dlsponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurs~ conteI?-cioso
administrativo interpuesto a nombre de «Gastesl, Dommguez 
y Pascual, S. R. C.J). contra la resolución del Ministerio de Traba
jo de trece de mayo de mil noyeclentos. sesenta y cuatro .. sobre 
clasificación profesional de dona Francl~ca Lezana .Fernandez. 
debemos declarar y declaramos que si blen las funclOnes apre
ciadas son propias de la c!ltegorí~ de Of!.cial de tercer.a, dando 
derecho al percibO de la dlferenCla salanal correspondIente por 
el tiempo que las desempeñe. precisará para consolidar la misma 
el previo cumplimiento de las condiclOnes reglamentaria~ de 
aptitud y pruebas person~les para operar su ascenso a dlcha 
categoría. sin hacer unposlclon de costas. . 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
\in 01lcial del Estado» e insertará en la cColección Legislativa», 

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
José de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enrique Amat.
Rubricados.>J 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. 
Madrid, 27 de abril de 1968.-P. D., el Subsecretario, A. Ibátíez 

Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 29 de abril de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el re· 
curso contencioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por don Francisco Serrano 
Arambul. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 9 de no
viembre de 1967, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Francisco Serrano 
Arambul, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso de don Francisco 
Serrano Al'ambul, contra la Orden del Ministerio de Trabajo 
de onGe de enero de mil novecientos sesenta y cinco, que clasi
ficó el local de variedades «El MolinOlJ, de Barcelona, en cate
goría de las estableciáas por la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de Profesionales de la Música, debemos declarar y decla
ramos la validez en derecho de dicha Orden y absolvemos a la 
Administración de la demanda, sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, qUe se pUblicará en el «Bole
tín Oficial de! EstadoJJ e insertará en la «Colección Legislativa., 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Presidente acciden
tal, don José Arias Ramos.-José María Cordero.--Juan· Becerril. 
Pedro Fernández.--José Manuel Roberes.-Rubricados.» 

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 29 de abril de 196B.-P. D., el Subsecretario, A. lbáftez 

Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretari0 de este Ministerio. 

ORDEN de 29 de abril de 1968 por la qUe se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaida en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Compañía Telefónica 
Nacional de España». 

Ilmo. Sr.: ;Habiendo recaído resolución firme en 15 de febre
ro de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Compafiia Telefónica Nacional 
de España», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo promovido a nombre de la «Compailía Telefónica Na
cional de España)J contra resolución del Ministerio de Trabajo 
de veintidós de marzo de mil novecientos ' sesenta y cinco, que 
rechazó la repOSición potestativa instada contra la a su vez 
desestimación de la alzada por ella interpuesta con referencia 
a la decisión de la Dirección Oeneral de Ordenación de Tra
bajo de treinta de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro, 
y que lo fué por aquel Departamento ministerial en acuerdo de 
veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y cinco, que 
confirmó al propio tiempo lo dispuesto por la citada Dirección 
General en el sentido de que los Mecánicos al servicio de la 
Compañía demandante deben efectuar las reparaciones de las 
centrales privadas automáticas y toda clase de equipos telefó
nicos, pero con derecho a percibir durante el tiempo qUe dedi
quen a esas operaciones la retribución de Operador técnico si 
es superior a la qUe tengan asignada, debemos declarar y decla
ramos válidas y subsistentes como conformes a derecho las repe
tidas resoluciones y los actos administrativos que respectivamen
te contienen, absolviendo a la Administración Pública de los 
pedimentos comprendidos en el suplico de la demanda. sin hacer 
declaración especial en cuanto a costas del actual recurso. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del EstadOlJ e insertará en la «Coleción LegislativaJ>, 
lo pronunciamos. mandamos y firm'Ullos.-Ambrosio López.--José 
de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enrique Amat.-Ru
bricados.J) 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y e!flCtoS. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 29 de abril de 1968.-·P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 


